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ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DE PLENO DE LA JUNTA MUNICIPAL DE ALJUCER, 
CELEBRADO EL DÍA DOS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS 

 

 

En Aljucer, a dos de noviembre de dos mil veintitrés, siendo las diecinueve horas y trece 

minutos, en el Centro Municipal de Aljucer, sito en Calle iglesia,12 de esta pedanía, se reúne el 

Pleno de la Junta Municipal para celebrar sesión extraordinaria, con la presencia del 

presidente; D. José Gómez Marín, asistido por la Secretaria-Administradora; Dña. Celia 

Palomares Pérez, que ejerce las funciones otorgadas por el Reglamento de Participación 

Ciudadana y Distritos. 

 

Asisten los Sres. y Sras. Vocales integrados en los siguientes Grupos Políticos: 

 

Por el Grupo Municipal Popular: 

 

 D. José Gómez Marín (Presidente) 

 Dª. Josefa Sánchez Hernández  

 D. Diego Carrasco Micol  

 

Por el Grupo Municipal Socialista: 

 

 D. Manuel Cortés Rodríguez  

 Dª. Ainhoa M.ª Sánchez Tabares 

 

Por el Grupo Municipal VOX: 

 Dª. M.ª Amparo Cortés Navarro 

 

Vocales ausentes: 

 D. Pedro López Gómez 

 Dª. M.ª Belén Gómez Marín 

 D. Francisco Javier López Belluga 

 

El número de vocales asistentes es de 6. 

 

Abierta la sesión, una vez comprobado la existencia del quórum necesario para que pueda 

ser celebrada, según establece el art. 49 del Reglamento de Participación Ciudadana y 

Distritos, el Sr. Presidente procede a examinar los asuntos incluidos en el Orden del Día. 
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1. MOCIONES DEL PRESIDENTE 

 

1.1 APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LA PROPOSICIÓN DEL PRESIDENTE SOBRE LA 
RELACIÓN DE GASTOS PARA LA CELEBRACIÓN DE LAS FIESTAS DE NAVIDAD 2023 
EN ALJUCER Y BARRIO DE LOS ALBURQUERQUES. 

 

 El Sr. Presidente procede a detallar los gastos de las Fiestas de Navidad 2023 y Reyes 

Magos 2024, con cargo al presupuesto de 2023 y 2024 respectivamente, totalizando la 

cantidad de 21.643,47 €. Se adjunta relación de los mismos, formando parte inseparable de la 

presente. 

 

 El Sr. Presidente entrega copia de cuatro presupuestos que no pudo aportar en el 

momento de la convocatoria del presente pleno aunque si se encontraban totalizados y que a 

continuación se relacionan: 

 

 Suministro de pasteles de carne con motivo de la Bienvenida al Invierno el 16/12/2023 

por importe de 2.002,00 € IVA incluido. 

 Servicio de churros con chocolate para el día 21/12/2023 por importe de 1.650,00 € 

IVA incluido. 

 Servicio de dinamización de desfile de Navidad el día 23/12/2023 por importe de 

1.350,00 € IVA incluido. 

 Suministro de hinchables para el día 16/12/2023 por importe de 1.028,00 € IVA 

incluido. 

 

 Dada la palabra a los portavoces de los diferentes grupos políticos, todos manifiestan 

su conformidad con la propuesta. Sometida la moción a votación, se aprueba por unanimidad. 

 

 

1.2. SE PROPONE PARA DEBATE Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, LA PROPUESTA 
REALIZADA POR EL SERVICIO DE TRÁFICO RELATIVA A ESTABLECER SENTIDO 
ÚNICO EN CALLE CRUZ DE ALJUCER CONFORME COMUNICACIÓN INTERIOR DE 
FECHA 10 DE MAYO DE 2023 (EXPTE.:2022/035/000696).  

 

 

 El Sr.Presidente expone la moción conforme a la propuesta planteada por el Servicio 

de Tráfico, es comentada por los diferentes vocales y sin más objeciones, se procede a 

votación aprobándose la misma por unanimidad. 

 

 Sin más asuntos que tratar se levanta la sesión, siendo las diecinueve horas y veinte 

minutos, de lo que como Secretaria-Administradora extiendo la presente Acta.  

 

 

Vº Bº PRESIDENTE DE LA JUNTA MUNICIPAL 
DE ALJUCER 

LA SECRETARIA – ADMINISTRADORA DE LA JUNTA 
MUNICIPAL 

 

 

Fdo.: D. José Gómez Marín Fdo.: Dª. Celia Palomares Pérez 
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Estando en  tramitación  en  este  Servicio,  expediente  relacionado  a:  ESTABLECER
SENTIDO  ÚNICO  EN  CALLE  CRUZ  -  ALJUCER,  por  el  Servicio  de  Tráfico  se  ha
informado lo siguiente:   

 

“En relación con el  asunto de referencia,  este  Servicio informa que tras  recibir  una
nueva  Comunicación  Interior  de  la  Oficina  Técnica  del  Área  de  Descentralización,  se
especifica por ese Servicio que el proyecto para la ejecución de la plataforma compartida aún
se encuentra en fase de estudio, por lo que para dar respuesta a la petición del Presidente de la
Junta Municipal y solventar la problemática existente debido al ancho insuficiente del vial, se
solicita proceder por parte de este Servicio al establecimiento de la calle Cruz como de sentido
único de circulación.

Así, cabe indicar que la calle Cruz de Aljucer presenta,  entre la Plaza Cruz y Carril
Torre Salinas una anchura de calzada variable, teniendo entre los n.º 23 y 73 una sección que
no garantiza el cruce simultáneo seguro de dos vehículos. 

Así, de acuerdo al croquis adjunto, la calle Cruz quedaría de sentido único desde la
Plaza Cruz hacia el Carril Torre Salinas. En el tramo final de la calle Cruz (entre los n.º 75 y
95) se señalizaría una banda de estacionamiento en el margen izquierdo según sentido de la
marcha, al tener dicho tramo anchura suficiente para tal señalización. Cabe indicar que en la
actualidad se observan vehículos estacionados en dicho tramo.

Deberá darse traslado a la Junta Municipal de Aljucer para su conocimiento y posibles
alegaciones.

La reordenación propuesta se llevará a cabo una vez se disponga del correspondiente
decreto.” 

Lo que  le traslado con el fin de que por esa Junta Municipal se emita informe sobre el
mismo, en el plazo de QUINCE DÍAS, y deberá tener en cuenta que, en caso de no recibirse la
conformidad en el plazo indicado, se continuará con el procedimiento.
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